RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE  ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009565, Ent. N° 1511/15)

VISTO: el Oficio N° 688//2015 de fecha 16.03.15 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública por el que se comunica la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 008/14 para la contratación de una empresa para prestación de servicio de cobranza del Impuesto de Primaria;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 8, Acta N° 103, de fecha 09.12.14, el Consejo Directivo Central  dispuso adjudicar la licitación  a la firma SERVITEC S.A., por un monto equivalente a 2,5% más IVA, de lo efectivamente recaudado;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.01.15 observó el gasto en razón  de que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto refiere a la adquisición y pago del Pliego de Condiciones previo a la apertura de las ofertas, como requisito de admisibilidad de la propuesta, vulnera el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo, únicamente, del oferente que resulte adjudicatario;
 3) que por Resolución adoptada el 24.02.15, el Consejo Directivo Central  reiteró el gasto, expresando que la Unidad Letrada no comparte la posición del citado Tribunal ya que entiende que la adquisición y el pago del Pliego Particular, es una condición necesaria para la participación del procedimiento y tiene el carácter de un requisito de admisibilidad y debe ser requerido a todos los oferentes;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad, no modifican las causales de observación formulada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14.01.15;
2) Oficiar al Organismo actuante;
3) Comunicar a la Asamblea General.
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